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NE: No se establece por el momento un límite espe-
cífico

*  No se establece un límite específico. Su valor queda
acotado por el parámetro 1.4 al estar incluidos en su

determinación.
* *  No se establece un límite específico. Su valor

queda acotado por el parámetro 2.1 para descarga a
colectora cloacal.

Ausente: esta indicación es equivalente a menor

que el límite de detección de la técnica analítica

indicada.

  Notas:
a) Las técnicas utilizadas son las extraídas del

Standard Methods- 18 th Edition para análisis de
agua de bebida y agua de desecho.

b) Los parámetros de calidad de las descargas
de los límites admisibles deberán cumplirse en la

Cámara de Toma de Muestras.

c) Los efluentes que sean evacuados por
camiones atmosféricos deberán ajustarse a estos

límites admisibles, según el destino final de los
mismos.

d) Estos límites serán exigidos en las descargas
a lagos, lagunas o ambientes favorables a procesos

de eutroficación. De ser necesario, se fijará la
carga total diaria permisible en kg/día de Fósforo

Total y de Nitrógeno Total.

e) Los establecimientos e inmuebles tales como

lavaderos de camiones jaula, clínicas, hospitales,

centros de salud, de diálisis, asistenciales y aquellos

que puedan afectar la salud y bienestar público, la

calidad de una fuente de agua (aguas subterráneas

y/o superficiales) suelo y/o propaguen bacterias

y/o virus de tipo patógeno, deberán satisfacer la

Demanda de Cloro de sus efluentes, previo a su

descarga.

f) El valor indicado para el parámetro coliformes

fecales constituye el nivel máximo admisible a

una distancia de por lo menos de 500 metros de
una playa o área destinada a deportes acuáticos.

g) Los plaguicidas organoclorados y orga-

nofosforados serán los incluidos en la Ley Pcial.

Nº 2567 de Residuos Peligrosos (Generación,

manipulación, almacenamiento, transporte,

tratamiento y disposición final) y su Regla-

mentación (Decreto 712/02)

h) En la columna “Absorción por el suelo”  de-

ben comprenderse solamente a las lagunas fa-

cultativas y riego por aspersión. Queda ex-

presamente prohibida la inyección a presión en el

suelo en forma directa o indirecta de los efluentes

líquidos tratados o no tratados de ningún tipo de
establecimiento. En la descarga a conducto

superficial, absorción por el suelo o vuelco a mar

abierto el líquido residual tratado debe tener

satisfecha la demanda de cloro.

ESTANDARES DE EMISIONES GASEOSAS:

Constituyente Peligroso Desde Super ficie Altura Chimenea de

(mg./s) 30m. (mg./s)

ACETALDEHIDO  3.50 E00 1.20 E03

ACETATO DE VINILO 5.20 E01 1.85 E04

AMONIACO 5.20 E02 1.85 E05

ANILINA 1.80 E01 6.10 E03

ARSENICO 3.20 E00 1.10 E03

BENCENO 6.40 E01 2.20 E04

CADMIO 3.50 E00 1.20 E03

CIANURO DE HIDROGENO 5.20 E00 1.85 E03

CICLOHEXANO 4.90 E02 1.70 E05

CLORO 3.20 E00 1.10 E03

CLOROBENCENO 3.50 E01 1.20 E04

CLORURO DE HIDROGENO 1.80 E01 6.10 E03

CRESOLES 2.10 E02 7.40 E04

CROMO 0.50 E00 1.80 E02

DICLOROETANO (1,2-) 1.00 E03 3.70 E05

DI-ISOCIANATO DE TOLUENO 1.80 E01 6.10 E03

ESTIRENO 3.50 E00 1.20 E03

FENOL 3.20 E00 1.10 E03

FLUORUROS 7.00 E00 2.40 E03

FORMALDEHIDO 1.20 E01 4.30 E03

HIDROCARB. AR. POLINUCLEARES 1.70 E03 6.10 E05

MANGANESO 1.00 E01 3.70 E03

METIL PARATION 3.00 E00 9.80 E02

NAFTALENO 1.00 E00 3.70 E02

NIEBLA ACIDA (H2S04) 2.00 E00 7.40 E02

OXIDOS DE NITROGENO 4.40 E02 1.20 E05

OZONO-OXIDANTES FOTOQUIMICOS 1.40 E02 4.20 E04

PLOMO 0.70 E00 2.40 E02

SULFURO DE CARBONO 1.00 E01 3.70 E03

SULFURO DE HIDROGENO 3.00 E00 9.80 E02

TETRACLORURO DE CARBONO 1.40 E03 4.90 E05

TOLUENO 2.10 E02 7.40 E04

TRICLOROETILENO 7.00 E01 2.40 E04

XILENOS 7.00 E01 2.40 E04

Los Estándares de Emisión son válidas para las
siguientes condiciones:

1. - Altura de chimenea 30 metros.
*  Temperatura del efluente: 130°C
*  Caudal de gases: 144 m3/seg.
*  Característica del entorno: Llanura uniforme.
*  Distancia mínima entre dos chimeneas similares: 2

Km.
2. - Emisiones desde superficie.
*  Válido para una zona de protección con un radio de

500 metros
En caso de ser necesario instalar dos o más fuentes de

emisión de un mismo constituyente o constituyentes
similares con las condiciones preestablecidas, cada fuente
emisora deberá limitar su emisión al valor indicado en
la tabla dividido por el número de fuentes involucradas.

Mater ial particulado  diámetro < 10 m. :
Media ar itmética anual: 50 g/m3

Concentración promedio en 24 hs.: 150 g/m3 (no
podrá exceder este valor más de una vez al año)

ANALISIS DE RUIDOS

A los fines del presente Decreto Reglamentar io, se
considerará de aplicación para el análisis del impacto
sonoro la Norma IRAM 4.062, denominada “ Ruidos
molestos al vecindar io” . Dicha Norma define que un
ruido puede provocar  molestias siempre que su nivel
exceda en un cier to margen al r uido de fondo
preexistente, o cuando el mismo alcance un valor
preestablecido. Cabe aclarar , asimismo que solo se
considerarán a los fines antes mencionados los r uidos
externos generados por  la actividad o proyecto.

Se define al Ruido de fondo (Nf), como el nivel
sonoro promedio mínimo, en el lugar  y en el inter valo
de tiempo considerado, en ausencia del nivel sonoro
presuntamente molesto. Cuando el (Nf) no puede ser
medido, se debe tener  en cuenta un nivel de r eferencia
al que se denomina nivel calculado (Nc), indicando
que si se puede medir (Nf) y éste es mayor  que el (Nc),
se debe tomar  este último como valor de comparación.

Se define al nivel de evaluación total (medido en
presencia de la fuente sonora presuntamente mo-
lesta), como el nivel sonoro continuo equivalente
(Neq)

El procedimiento de calificación se basa en la
diferencia entre el nivel de evaluación total y el nivel
de ruido de fondo o nivel calculado (el menor de
ambos), señalándose que si esa diferencia es mayor
o igual a 8 dB (A), se considera al r uido como molesto
al vecindario.

En caso de presentarse picos mayores de 30 dB (A)
por encima de (Nf) durante el día, o de 20 dB (A) por
encima de (Nf) durante la noche, el r uido se considera
molesto independientemente de otra consideración.

Las mediciones se harán a una altura entre 1.2 y
1.5 m. r especto del nivel del piso, y si es posible, a una
distancia mínima de 3.5 m. de las paredes, edificios
o cualquier estructura reflejante del sonido. Las
condiciones meteorológi cas pueden afectar  las
mediciones, ya sea por  la generación de ruidos
espúreos, o por  la influencia en la propagación
sonora. Las mediciones de niveles sonoros no deben
efectuarse bajo condiciones meteorológicas extremas,
tales como altas velocidades de viento o lluvia.

Los niveles r eferenciales calculados (Nc) se
obtienen a par tir  de un nivel básico Nb y una ser ie de
términos de cor r ección, conforme la siguiente
expresión:

Nc = Nb + Kz + Ku + Kh

Donde:

Nb: es un nivel básico establecido en +40 dB (A)

Kz: es un término de corrección por  tipo de zona,
que toma los siguientes valores:


